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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por pago total de la obligación 

elevada por BANCOLOMBIA a través de apoderado judicial en su calidad de 

demandante, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, obrando 

de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

RESUELVE  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA adelantado por BANCOLOMBIA a través de 

apoderado judicial, en contra de la señora LAUDITH YOHANA ROSDRÍGUEZ ORTÍZ 

por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR Y CANCELAR la orden de aprehensión decretada sobre el 

vehículo de placas KKW – 787 denunciado bajo gravedad de juramento como 

propiedad de la demandada. Por secretaría líbrense los insertos correspondientes.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas.  

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

JUEZ 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 95 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 22 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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